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Proemio 

Con fundamento en los artlculos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 , párrafo 
. cuarto, 64, numeral 1, de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11, 41 (en concordancia), 42 (en 
concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 58, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer 
párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84,85, 86,95,96,97, 98, 101,103, 108 Y 110 de los 
Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto, la Secretaria Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres relativa a la adquisición e impresión de vestuario para el 
personal eventual durante 2023, solicitados por la secretaria Ejecutiva a 
través de la Dirección del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Glosario de Términos 

Instituto: 
Lineamientos: Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

de la Ciudad de i (mismos que se encuentran dispcnibles en el sitio de Internet del 
www.iecm.mx en la sección de marco non1]<itivo "Uneamientos") , 

de Adquisiciones, Cóntrot Patrimonial y Servicios (Aréa convocante), 
Secretaria ,...~a ó~~sCOnjntrado~OD) , 

Area oW~con caract~~ e~~nes muebles, 

Periodo de envio y 
consulta de bases del 
presente cencurso 

Acto de Junta de 
Aclaración a las Bases: 

Primera etapa: Acto de 
Presentación y Apertura 
de Propuestas: 
Segunda etapa: Acto de 
Presentación del 
Dictamen y Emisión de 

30 de marzo de 
2023 

4 de abril de 2023 

de abril de 2023 

con el Instituto, 

por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Envio y censulla lisica 
de las bases de 9:00 a 

17:00 horas 

12:00 Horas, 

10:00 horas, 

12:00 horas. 

El envio de bases se realizará mediante correo electrónico 
O bien en el domicilio de la concursante, La censulta flsica 
de las bases será en la ofiana de la Subdirección de 
Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No, 25 Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de Méxice, 

SaJa que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones, 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones, 

Scwnoc Un IirWtltuto do Cd:dad 
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Firma de pedido: 

Se formalizaré el contrato en un plazo no 
mayor a quince dias hábiles contados a partir 
de la fecha en que se notifique a la 
concursante que resulte adjudicado en el fallo 
de la invitación 

Bases 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

De los actores participes en et procedimiento de Concurso por invitaci6n restringida a cuando m nos 
tres proveedores. 

1,1 . Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invita i6n 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable\ del 
procedimiento es el Lic. ,"rllnll •• 7 Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Directo~ de 
Adquisiciones, como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirecto de 
Adquisiciones. Los s~~,l:~i~~~i:~i~~s ~~onsat) lle !S de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidi los 
eventos, emitir las a! elaborar los Dictámenes: 'Legal y Administrativo' y "Econ6mico", asi c mo 
emitir el Fallo; de 

1.2. Servidofe:s' públicos responsables de la supervisi6n, control y seguimiento del (los) pedido (s) de 
.o'I!'''~<'''" de bienes que se derive (n) del. presente procedimiento. 

.. 
La Secretaria Ejecutiva a través de la DiFecci6n de /Nis}y ' a Órganós lDesconcentradO's' a cargo ,del ic. Alberto Agulrre 
Véjar, será esponsable de la adecuJaa supervi i6 , con 01, velihcaci6n ,de la adquisición de bi ne y el corr1cto 
seguimiento del (los) pedido (s) que al efecto s~elebre; ésta fungirá como 'Area Requirente" en este procedimiento para 
la aclaración de . a1quier duda que res lte por parte de las concursantes en cuanto a esas caracteristica~ y 
especificaciones téCnicas ce los bienes; servidor público será quien emita y suscriba el ' Dictamen Técnico". 

De conformidad a lo establecido e el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocan!e" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4, De tas concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta cierta en 
~=~ I 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentaci6n legal y administrativa, asl como presentar su propuesta 
técnica, econ6mica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. I 

Huizaches No. 25 , Co lonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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2 Información de los bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripci6n de los bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: 

La adquisición e impresión de vestuario para el personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023. 

Las caracteristicas y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las 
concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas 
técnicas y económicas conforme a lo señalado. 

2.2. Lugar, plazo y horarios para su entrega. 

La (s) concursante 
el12 de abril de 
Colorines, C.P. 1 

2.3. 

Ellnstitl~ 

a) Si el 

la entrega de los bienes, objeto del presente concurso a más tardar 
con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 

. cen lo solicitado por Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
(s) y hasta la conclusión de este o en su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se 

'enc:argada de verificar su calidad antes de la entrega de los bienes': 

e 
b) Cuan 'vado de las pruebas de control de Calidad (Área requirente), en este 

supu o, a cencursanliQf~Udl~I!!'Se compr ete a efectuar la reposición del bien en un plazo máximo de 24 horas, 
contadas a partir de la no'B'1i§ac' ormal que por escrito le haga el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para el 
caso del incisc a), si la cona.[fo nte adjudicada no realiza los cambios o correcciones en el plazo antes indicado y a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México' se procederá a la aplicación de las penas 
convencionales citadas en el numeral 7.3 de estas bases. 

c) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la adquisición de bienes sin haberlos 
sustituido, en este caso se aplicará la garantia de cumplimiento del (los) pedido (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) cencursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la entrega 
de bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podra considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

Somoc Un Inlitltuto de calidad 

'OAAos.l~ . 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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La (s) concursante (s) adjudicada (s), quedará (n) obligada (s) a responder a través de la garantia de cumplimiento del 
(los) pedido (s) desde el inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asl como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme k los 
lineamientos. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la adquisición de bienes haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá qye se 
retire de las instalaciones, en caso de daños o perjuicios ocasionados, el proveedor será el responsable de pagarlosJ 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. I 
La (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad total que resulte de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivb de 
este procedimiento o del . suministro de los bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su la Ciudad de México. 

2.6. 

El Instituto cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están suj tos 
al limite presuplue~;\8~~si!lnado para la adql!tsb¡jQn de bienes objeto de este procedimiento, por lo cual la adjudicació no 
podrá rebasar motivo el techo presupuestal establecido. 

2.7. 

2.8. 

. e 
os) 

A) I pago se realizlI'rti,en una¡sola exhloiéibn, posterior a la recepción total de los bienes adjudicados, a entera 
satisfacción dellnsfl to, con el visto bueno que realice por escrito la SE a través de la DAOD y con el sello de 
recepción del almacé 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la firma del Titular de la DAOD, debidamente requisitadas para estar en posibilidad de 
obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, 
considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

C) Importante: Las facturas deberán describir el bien con la misma redacción del pedido, asi como' l el 
número de pedido, número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En caso 
de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información complementari~. 

D) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverim al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento enl el 
suministro de los bienes. 

'~ En.' 'n .. hu", " K 'O'" d. " e'ud" d. M"'<o .mm" <omp,om."d .. y "mp,om'''. " .d .. ,.,,, ,'on.. • •• ;;;~, ....... 
. . . 1oc~les 'nte9tllf; conducir nwc.afli~rTlO$ de partlclpaelo n dudadana Incluy_ntes. y promov r en I los habitan\ dl;l l.. ¡ ~ 

. Ciudad de MelliCo la cultura domoct~tlu.. la participación y el ejf'lclcio pleno de la ciudad n la r'í ¡mego;jl los p l i c lp l05 .¡ . 
' ... .. , ... . - reciCles de la función ele~LOral , cu mpliendo o;on los r~uls1lOS legales y reglamentarios y .Jo.andQ cont i nU8m le la \... V 

cfJ<:JC I;) dc nu~stro sistema d . gestIón d . calh:h,d .. 1~to,..1. .... 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho Los Colo rines , Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda -le México . Conm 
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E) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (I.VA). 

2.11 . Información complementaria que podrá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta 
manera detallada las 
fotografias y/o tripticos 

2.12. 

En este Dro,cedimiel 
modificar de 
para sus 

3 

toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 

aCIi,risticas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

pl~IIl.I!iªStllS con condiciones, marcas o cualquier olra alternativa, que pueda 
bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 

3.1 . Medic;SiclI8l1Informaci,ón para difusi . n'y consuHa de las bases del procedimiento. 

Las basess~ :pod:rá~n;;:;[;fi~s~ica,m=enté:.eJ;n~la~s~oficinas del Insti tuto Electoral de la Ciudad de México 

3.2. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 30 de marzo de 2023 12:00 Horas. 
Acto de Presentación v Aoertura de ProDuestas 4 de abril de 2023 10:00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen v Emisión de Fallo 5 de abril de 2023 12:00 horas. 

25 . .co, lon,ii, Rancho Los Colorines , Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamienlos, se podrán modificar aSR8ctos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junla de Aclaración a las Bases. I 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las misma~. 

Por airo lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, el Instiluto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y cuando e listan 
razones debidamente lundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cales 
deberán tenerse como acreditadas fehacienlemente. 

Cuando la modificación se 

a) Aclaración a las Bas~1\1 
los bienes. 

b) presentac:';ó~n::;y~~;~~ hábiles a 
las nuevas 

En 

elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 

'Convocante' otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres Idías 
ajú§t~~?rrE,sp<JndliiE mtE's en la parte económica de sus propuestas, considedndo 

'04"Oll'UU> conforme al formalo establecido por la ·Convocante'. 

El formato de . im\,reflejar las modíficaciones)~echas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unilario, monto total 
con o sin impue . s originalmente pro stas y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. I 

c) Fallo: hiasta:antm é elnisiQlj, - 'nvacante' deberá prop<Jrcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dlas ara su presentaeli),l1, sólo ~uellas con ursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstenaré e realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación el Ácto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 30 de marzo de 2023 a las 12:00 horas; las dudas sobre lás 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dla previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos p<Jdrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrim presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, d . elaborarse en procesado 

5omoJ Un Iftrtltuto de C.lldad 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Con 
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de texto Microsoft Word en rualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases podré obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. . 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberé 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridlca 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Esle evento se celebrará el dla 4 de abril de 2023, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después de 
la hora se~alada , por lo que se sugiere que las concursan les regislren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, 
INVIOLABLE, 
Documenlación 

Propuesla, de~:~::J 
lisiados en el 

~TREGI~RA SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 
este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamenle, la 

"QDIJeS,¡a Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 

Los doc:umenl,o,(iiOfi"in.¡les y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

En caso d"e,~q!u~e~lam,ilp~r0fi¡pwu9S~ta~d~¡e~al~gU~n~a~mnP.lcu~r~sal!ln~te hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la "ala podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la noti 110, previa solicitud por escnto a la "Convocanle". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a esle Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad median le la presentación de idenlificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocan te, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Represenlante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acredilamiento de la representación de la persona que solamente enlregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la maleria. 

~ Un lnnllUto do C.lldMI 
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública 
de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los 6rganos Fiscalizadores. 

3.6. Det análisis cualitativo y crijerios sobre tos cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

d) 

La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

La Propuesta Técnica, incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la el área requirente mediante la verificación del cumplimiento dd las 

cara~~t;e~ri~s~tic~a;~S,tY~~~'~~~~~;~~rr~r~~:~~I~OS bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el m6tivo 

~ \ 

La P~~~E;~t~f:f,:~¿~;a~ sElr~BYgluae!a por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante I i del cumplimiento los requisitos solicitados en las bases, calificándose en término de 
Cumple !' '?,.l-umplle. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
c¡':~I~ ~~ propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la 'Convocante", cuandb la 
ce no Implique la modificación de precios unitarios, Q gue se hará constar en el análisis cualitativo 1 

Garant a de Eormalidad de la pro~uesta, la1:ual se á revisada por~irección de Jll;1!quislciones, Control Patnmonial 
y Servicios, esto.de acuerdo con lo estabteeido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el analisis ca' 'vo de las pr stas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisito~· soIiGitadO~al8 ·i~. u~¡a descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Area Req6lrente, una vez ire.eha la valo aClon e e'Stas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indi rá I propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, econ nilcos y de menor impacto ambiental requeridos por la 'Convocan te", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el ' Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. I 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desecha miento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original ylo copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

sornoc Un Ift$tlUllo eN- c.lidad 

•

....... "'. En .11"fUtuto Ell'etOfl1 dt ,. Ciudad d e MjJCIc: o eM1Imos compl'QmellclllJ y e rometldos a ed '"istr. , ::"K::,'~'O;;;_~'-":-k_~ 
, , locales Inlegras. conducl. n~c';H'~mos de p.IIrtlclp.llC:~" ciudadana Incluye"n,s prom~r Vil ,¡os los bab1 ~ 13 

Ciudad de MélOCO la c:ultul"iI democrática la pallk;lpac!6n y el ejerck;;o pleno la cludad¡II)~. e n .. los prIncipios 
•.•• -' .ectOrel de la función el~lor.t1 cumpliendo con lOS requisitos, legale' y regl zema ~ )' m.Jor o cont f"uam.n~ la 

_ CnCJ~1a de nuest ro siste m a d. g u tl6n d .. calidad .. IKlOl'1Il . 

HUlzaches No. 25, Colonia Rancho Los ColOrines, Tlalpan, C.P. 143'6 e l e Mé ico . Conmutado 54 83 

9 



../.':!-TUTO ELECTORAL Secretaría Administrativa 
~ 7AD DE MÉXICO Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

r IECM-INV-05/23 ~ . 
~~~b~)~S~i~n~o~s~e ~re~c~IDe~n~PO~r~lo~me~n~o~s ~tr~es~p~r~op~u~e~st~as~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 

c) Cuando no cumpla con a~guno de los requisitos, condidones y espedficaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los bienes objeto de este Concurso. 

e) Cuando la concursante no tenga como objeto social la adquisición de bienes objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

f) Que su propuesta técnica incluya predos. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

h) Que presente de las señaladas en estas bases. 

i) 

j) 

presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

corlcu lrsalnte1íQ~enta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
necesario hacer por la convocante. 

k) no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. • 

1) Cuando tenga la constancl de u~ 6s documen os pr sllntados en la docum#ación\gs;. administrativa, 
propuesta ~ ica, propuesta econó7 arantia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se inclurán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

'r 
3.7. Segunda Etapa: Presentación det Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de ta personalidad 

juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 5 de abril de 2023, a las 12:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los bienes señalados por el Area Requirente, asi como el (los) nombre (s) de la (s) 
concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. ,. 

etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes cualitativamente con 

25,0 lonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 1438S, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán oferlar precios más bajOs\ en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resullar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resullado más benéfica para el 'Convocante'; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona tlsica o moral concursante, lo 
que deberá ser acredilado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedat~rio 
público el Poder de Representación, así como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada), 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo, 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CtNCO); las concursan es 
que propongan precios más obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativ s, 
técnicas y económicas, original. 

Una vez determinado ofertado el precio más bajo para la adquisición de bienes objeto de e~te 
procedimiento, se d,¡~~(~~::~ a,;j~~~~~::d;e~II,,\~I~~ pedido (s) respectivo y se levantará Acta Circunstanciada ~el 
evento, esta acta rl, "Acta del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Preci s 
más bajos serán y firmados Públicos, 

4 n.oI.roriñ.,IiÍ,."li"r!. partida desierta, suspensión y cancelación det Concurso por inv~ación restringid a 
tres proveedores. 

• 
ct6n r,st~inglda a cuando:mellos tres pr,oveedores, 

De conformidad ' el numeral 52 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR tNVITACIÓN 
RESTRINGIDA A CUliNDO MENOS TRES,PROVEEDORES PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: \ 

a) 

b) 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se_I~~~ I 

d) (Cuando sea el caso). los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos, 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento I y 
determinará si los precios ofertados resultan convenienles, En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas, se podrá proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos, 

4,2, Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

Somos Un Instituto do CeUded I • - -"'" /-.~.,,",., •. , En elln, tltu,o El eo(: toral dI' la Ciudad d I' Mhh:o e!i lamos compromctldas y omplo . do!. a .d Inllt t.r ele<;dones ~~~~., 
local" Integral: cond....::i, mecanismos de part1o;1pllClón eludadana Ineluy.. s. oYOIr en 101.. los h'lblt'Hues dl."" . 'lf ~ \ 

• , Ciud3d de M~l\ko 1 .. cultura dGmo<:rátlca.la partiCipación y el ~i~'c ic¡o pie d a el ádania. en ¡¡ )ego a 1= prIncipios ~~ ... " • \ 
~4 •• ~ _ .·' lectores de la función electoral cumpliendo (on los reQUisitos legales y ,'e lament s y mejo.and continuamente ~ :. '~, .l' 

cncold) d e nuutro sistema d e gutlon d e calld:.d .1<"Ctoral. -..... • .." 

Hui.aches No. 25, Colo.i. Rancho Los Colo rines , TlaIP;~, C,P, 14386, Ciudad de Mexi U( dor 5483-3800 I 
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A) Cuando ninguna concursante haya ofertado ta partida. 

B) Cuando habiendo ofertado ta partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Uneamientos. 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restrtngida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las 
menos tres prclveEldol'e 
no hubiesen sido 

5 

la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 

casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

de bienes derivados del Procedimiento de Concurso por invitación 

5.1. ;ñalizació~ del (tos) pedido (s). 

De 

concursante 

El presiente 'concursó"riQ que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La adjudicación 
mejores condiciones y haya tenido el precio mas bajo en la partida que será por 

~ 
5.2. Vigencia del (IO~ 

El (los) pedido (s) tendrá (n) una vigencia del 7 al 25 de abril de 2023, 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) pedido (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante firmará el (los) pedido (s) a los 15 (quince) dlas hábiles después de 
la emisión del fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, pÓliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) pedido (s) del 10% del 
importe del (los) pedido (s) sin considerar descuentos ni elI.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscrtbir el (los) pedido (s). (Poder 

'1 .' 1 

~~:~~;~tE:~~~~~~~~~"~f~F;:~i~:r§fu1:~:f' "'jmª,nb~"2"~ ":;Io<"É
o
_, ( ;:~:¡~~~ . y tegLam~n_~r~ y 

25 ,'<:cllol'i' Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54~3-3800 ~ 
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para pleilos - cobranzas yacios de adminislraci6n) 

5.4. Modificaciones al (a los) pedido (s). 

Conforme a lo dispueslo en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocan te", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes originalmente solicilados, medianle modificación a su (s) pedido (s) vigente (s); siempre y cuando el nionlo 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del (los) pedido (s) y que el precio y d~más 
condiciones de los bienes cumplan con las caracteristicas para el mismo fin, así como de la partK!a presupuestal d~ los 
bienes sea el originalmente paclado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s). 

En caso de que se convenga la adquisición de bienes en fecha y/o para unidad adicional, dicha fecha de iniCIO de la en jl ega 
de bienes deberá ser pactada de común acuerdo. 

No procederán I que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, p gas 
progresivos, cambio que implique otorgar mejores condiciones al prove dar 
comparadas con las las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calIdad 
para la 'Convocante" pactado. Cualquier modificación al pedido será formalizad~ por 
escrito por ambas respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los h yan 
formalizado o por o funciones. 

Ninguna de las clá(ísv[as de la adquisición de bienes que se derive podrá ser negociada. 

5.5. -"~""",nn •• para la entrega de los bienes. 

" 
No se c';;;¡;eaerán prórrogas. E o 

5.6. Vislt S. e verificación a las in~laciones del proveedor. I 
De conformidad con el u ~ral 37 fraCCl6n 111 de los Lineamientos, la SE a Iravés de la DAOD, podrá efectuar previo 
al Fallo dEt.llr.l!!!enle oonwr5o, las vísitasique ¡;p sideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes 
a efecto de verificar la capaCIdad téCnica, operativa y financiera con que cuentan para la prestación de los servicios. 

Al momenlo de la visila deberaQ 51ar presenles las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupan les Ide 
eslablecimienlos o la persona a quien el Represenlante legal haya designado por escrito para la alenci6n de la visila, 
persona que acredilará su personalidad, enlregando copia del escrilo de su designación junio con copia de una 
idenlificaci6n oficial. La visita se realizará en el dla y horario notificado previamente por ellnsliluto. \ 

La notificación cilada, se podrá realizar de manera personal o mediante correo el eleclrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para lales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administralivo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acredilar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios, no exhiba algún 
documenlo original solicitado o no permita el acceso a sus inslalaciones, la propuesla sera descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asunlos Juridicos a dichas 
visilas. 

~ Un Inmluto d o CalldH 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, 

13 

..... " .. , .. ~ 
! '>"1.--. 
¡ .?1i 
'",-_Y 

.P 1/ 86 , Clud d de MéXICO 70n utador 5483-3800 

./ I 

- ,/ ,; ~ , 
( 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) pedido (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se eslablecerán en el (los) pedido (s) podrá (n) ser negociada 
(s). 

5.8. Terminación anticipada del (los) pedido (s). 

Ellnsliluto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al (a los) pedido (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de 
conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantias. 

6.1. Garantia de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes det,erá,n, 
frace. 1, y 82 de los 
considerar Im,puelsto 

de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin 

formas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

en los términos de la Ley de InstiJuciones de Seguros y de Fianzas a favor 
de la Ciudad ~." 'f"v;"n (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 

estas bases (original y copia). 

Chleq~I~Ié~~ja el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institudón bancaria 
de México o Ae elu itana y aJavtjl E~i~Elector I EXad d~:(). 

r.h"OII,,,,, .. !!It , el OJal de5era ser nominativo, no negoC~,Wado con cargo a cualquier institución bancaria 
o Área Metro r na y a favor del El Instilulo Electoral de la Ciudad de México. (original y 

cción 111,82, fraceión I y 86, de los Lineamientos, la garantia del 10% (diez por 
ciento) del monto total del (lo) edido (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de 
cuatro meses en cualesquiera de las formas siguienles: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Institulo Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Melropolilana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque cerlificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institudón bancaria 
de la Ciudad de México o Area Melropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

-- -- - - ---
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6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, mediante consulta en 
la página eleclrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantias. 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le (s) será (n) devuelta (s) la (s) garantia (s) correspondiente (s) a la formalidad de 
la propuesta económica, cuando ésta entregue la garantia relativa al cumplimiento del (los) pedido (s); a las démás 
concursantes que no resultaron adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 dlas hábiles posteriores al fallo, p'evia 
solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantia relativa al cumplimiento del I 
(s) a entera satisfacción del I 

pedido (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del (los) pe¡jido 
de la Ciudad de México" previa solicitud por escnto. 

Para la cancelación de I 
"tnstituto Electoral de'(a'iC)Ilujad 

del (los) pedido (s), se requerira la autorización expresa por par! del 

7 Aplicación de n'~''¡¡¡''. 

7.1. 

"dín~~ol;;"o" de la propuesta se hará efectiva cuando: 

~ ce 
b) La concursante'retire su propuesta durante' alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante~ad:.ju:d~ic~a~da¡,~n:o~h~aéieín~trceíga~de la garantla de cumplimiento del (los) pedido (s) en la fecha fij~da 
para tal efellto. 

d) La concursante adjudi a, Pll"causas imputables a él, no formalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantla de cumplimiento del (los) pedido (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumptimiento del (los) pedido (s) cuando: 

a) El bien no sea suministrado dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) El bien no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo sea 
modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El bien no cumpla con las caracterlsticas y especificaciones técnicas solicitadas . 

.son- Un Instituto de Calidad le En" 'n .. "." ,,~.~., • • 'oCl ...... M''',o .... m~ ,om",~"~M Fomp,omo.""" . .. m'n" .... "K<lon.. . ' --"'", 
• • foc:lI f.s Integras. conducir !1'>(!c¡¡nl!.mos do p.lIrtlclpacl6n ciudad.,.. h>e'uyentes. y prorn~r en I .. s y 1010 habltan,~ de ,. /..1.. ~. 

Cluditd de Mé/(ICO 1;1 c:ult\l~ d lllmocratia. la part icipación y el eJerclclo pléllQ de la c\udad¡mi en apego a los pr incipio:¡ \ ';3 
.~.~ ,.' leclores de la función e lectoral. Cl'mptlendo con IOl requlsltos legales y 'eglam~ntarIO$ y m orando eont rnuam~nt .. la \.~. -1( . 

Cf'C.x:1.1 de nu,"uro s ist.-ma d O! gutl6n de ca lidad .I.ctoral. ..... • . 

Hui:z.ac hes No. 25, Colonia Ranch o Los Co lorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudlafr/l¡;::jllfóéxico. Conmuta r 5483·3800 
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e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al pedido no 

se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

fj Las condiciones estipuladas en el pedido sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Una vez suscrito (s) el (los) pedido (s) correspondiente (s), se podrá imponer penas convencionales a cargo del proveedor 
por cada dia natural de atraso en las fechas programadas, según corresponda, respecto de la entrega de los bienes, o por 
cualquier otro incumplimiento en las especificaciones establecidas en el Anexo técnico, posterior al plazo establecido en 
el punto 2.3, inciso b) de las presentes bases, equivalente al 2.5% del monto total de la partida incumplida. 

Las penas no podrán 
procedimiento de res;cislló.1 
previsto en los 

7.4. 

de cumplimiento por lo que una vez rebasado este se dara inicio al 
efectiva la garantia de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 

segundo párrafo de los Lineamientos. 

prc)vqiif.l~r presenta información falsa. 

Aquellas que presenten información falsa o que actúen con dolo O mala fe en algún 
procedimiento de un pedido, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o 
desahogo la "Convocan!e" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar pedido con este tipo de 

conformidad con ~I rumerall03~~ión " de los ~mientos, en 9oncor~ancia ';'.9"."1 numeral42, 
fracción Iry '[ imo párrafo. \...1 D t:: U 

7.5. 

¡¡¡¡iudad de M~P en terminas de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administr tiva ~Il so,¡j cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas e e serán notifi~\~ en a personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dias naturales siguientes a a~, e ue se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligadones derivadas del (los) pedido (s) celebrado, de conformidad 
con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones 
vigentes y aplicables. 

c) En caso de detectarse irregularidades en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor, conforme a 
lo estableddo en estas bases. 

d) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

5cWnooI: Un In""'\lIIO eh calidad 

Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de pedido no es auténtica derivada de la comprobación realizada 
en la pagina electrónica de la institución emisora de la fianza. ' 

D Sea declarado en concurso mercantil. 

I 
g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) pedido (s) que se celebre, 

con excepción del derecho de cobro, mismo que tendra que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

h) En general por cualqUiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" \ 

Para reSCindir el pedido, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México' seguirá el procedimiento descrito en el Titu lo atinto 
de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y ifrsant,es deben cumplir para ta etaboración de sus propuestas. 

8.1. IQr¡lciém de las propuestas. 

La concursante en un n ~~~~~i.~~~)~C;~E~RRADO DE MANERA tNVIOLABLE, su Documentación L gal 
y Administrativa, p;r",I ",do Técnica, p, y Garanlia de Formalidad de la Propuesta en docume ' tos 
separados. 

La doc:uITléÍÍl'acii,ó' n que integran los anexos y fo(matos de la.s propuestas ¡jebera elabE;se de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigida ~ Lic. César Albefo Hoyo ROdrlQUeA cre ario AOministrativo del Instituto Electorat de la Ciudad de 
México. I 
~~~~~~~~~!!! e Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

Imn,rr",·,,"ti;";en papel concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

b) 

c) 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Po~er 
Legal para tal efecto. 

En la propuesta técnica y económica. el concursante rubricara todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual debera ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. I 

I 
El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO . 

.som_ Un Inrtltllto d . Calidad le '"" '""",UlO "~'o~' • • ,. elu ..... " ""<o .... mo. oomp,om""''' y oomp,om,,« o •• e.m'n""''' .. ~<'o... .<:.:.~, .. ~ 
Iocal~ Intl'gfu: condudr OX'(:ill'1Ó$mO\o do partl c: I~c:l6n c lud Incluye ntes. y promov...- cnl¡.s y lus hal,¡ltan\e$ de la / 'ji;- t 

• , Ciudad ck> Me~ko 1; c:ultu,., domocr~tlQ. la par1iclpo1cló e l {'Jel 'clo plef'l.O d e la cludiidan~. en ilpegO iI los Pf inc; ,plos t • 
'"' .... ..... ' recloles de la función ele-etofil1. cum plleodo con los • Isltos legal s y r eglamemallo~ y mejorando !l;onUnuamenl~ 1;:] \, ... .. , . \ 

d rt ,:¡cl" d c nu~stto slst\!m .. d'l' g~stl6n d e ca lida d to,." l. __ • 
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8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La concursanle deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asl como copia 
folostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la adquisición 
de bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de i 

d) I Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 

e) En su caso, 
las faCIJltacl~"ilra 

o pasaporte. 

Pnrle;\ili;tori"' riel Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
oonl",lor en nombre y representación de la persona lisica o moral. 

g) Original y cotejo de los e ~os financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 28 de febrero 
de 2023, i detlJlll1lifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es contables. Los estados financieros debenin contener nombre y firma 
de legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 

Tegjbl~Wéla cédula profesional de la o el primera(o). IMPORTANTE: En caso de que la o el 
representante legal que i como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para finmar los Estados 
Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada, asi 
como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

h) Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio inmediato anterior. 

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de febrero de 2023. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dlas respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

olorines, )'P~~' C.P. 14386, Ci udad de/7utador 5483·3800 
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k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la ' Convocante' , induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursartes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de , 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del (los) pedido (s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos q~e de 
éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y 
honestidad del . de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveed res. 
Formato 3. 

Manifestación so.blií'i~Cepta,ción 
no I 
en su caso de ,16.s"~onlverlios i I que se celebren . Formato 4. 

no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
(s) de adquiSición de bienes que se derive (n) de este procedimie

1
1to o 

aceptación de corldicion,es del Concurso por invitación restringida a cuando menos res 
provee,dor:ésren la que señale que·ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclara ión 
a de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integ l~ y 
5. las condiciones es~ablecldas, aSimismo'íja los efectos que su ·an.1m caso de adjudicación. ForT to 

Manifestacio de no impedimento de B~rticipación en el procedimiento de Concurso por invitación restringid,a a 
cuando menos tres p'roveedores, en énninos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

Manifestacl6~ acruallZBCion ae;aillllicllio,fiscal y razón social. Formato 7. 

Manifestación de domlei lo p ra oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones 
correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo co 
las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los bienes, indicando especificaciones. Formato 9. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines , Tlalpan, e 
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b) Curriculum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación con un minimo de 3 y un máximo de 5 contratos 
y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en el suministro de los 
bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, bien 
suministrado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, asi como adjuntar copia de 
la carátula de los contrato y/o pedidos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la 
relación, teniendo la facultad la SE, a través de la DAOD, de verificar la autenticidad de la información 
proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalifICará automáticamente la propuesta que 
se encuentre en este supuesto. 

c) Manifestación de compromiso para el suministro de los bienes, en el que se comprometa que cumplirá con las 
caracteristicas y especifICaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes a más tardar el dia 12 de abril de 2023. 

d) 

e) 

Formato ID. 

~~~~Ir.iO< ocultos, indicando que los bienes que suministrará serán de primera 
.so~l:ita(lo Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 

diez meses después de la conclusión de este. Formato 11 . 

e~~;~~~c;o~:n~~c~u;r~s:ante, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y forma, 
que cuenta con la , capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 

a suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
Formato 12. 

de 

i 
trabajo y 
solidario o 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que el concursante en caso de resultar adjudicado tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de tos bienes, de su personal, de tas 
maniobras y de los insumos para poder suministrar los bienes, sin costo adicional para el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o sustitución de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en un plazo no 
mayor a 24 horas aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área 
Requirente, corrigiéndoto a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 

s-.- Un Inst'uno del calidad 

•

:.".. ..... En . "natltulo EilKl_al de la Ciudad de .... xko e~lo~ cOfnplomelldas y cOnll)fomel1dos a admln,.lr., elecciones 
Ioca'H 'nteogr •• : ton<Jucir mc<:arnsm~ de ~rtIc:1p..c~n ciudadana Incluy.n ..... )' pr_r On la~ y ID!> I.abilólme$ dI:' la 
Ciudad dQ Mt>~ Ic;c la 'l:ultul'ill ditmocr;hlcit. la , lpo¡ción y el ejercicio plPnO de la ciud,w¡¡nla. t'n a¡)e90 a los principios 

.. .... _ .. - reclOles de la rundón elec.lOr:aL. cum p lle con f@quis l"os legales y r eglamenlarlo~ y mejorando continuamente la 
¡:or.c,:¡c la de nu..stro . 'nema d. g.stlón d c:.Hd.cf. toral. 

J~ .... "'r-::'_ -;-, =rC:-;. P-;.:14~3;;;8:;;'6, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los C 
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del (los) pedido (s) o en su caso hasta la conclusión de los cenvenios modificatorios, a efecto de constatar la calibad, 
cumplimiento en la adquisición de bienes y demás censideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien 
se detecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión. Formato 16. \ 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la cencursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con mdtivo 
de este procedimiento o del suministro de los bienes. Formato 17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá centener los siguientes requisitos: 

a) 

1. 

11. 

111 . 

IV. 

incluir 

indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtot 1, 
im~)ortI3~GiBle! de la oferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 18. 

se precise que las propuestas: técnica y económica permanecer n 
del presente P'hiQ¡.dlimilento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tr~s 

prc)Ve1e8c1res hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
~~I~!~(\~ de las obligaCiones centra idas en el pedido y en su caso de los cenvenios modificatorios que ~e 
> Formato 18. .. I 
€o diciones de Precio, e ¡Ij. diga que-lJresen a cendiclones ce precios firmes, en 
m0l\!i a nacional, sin es ar hasta la conciusión éfeí proceéfimiento y en caso de ser 
adjudíGado, hasta cumplidas las obligaciones contra idas en el pedido y en su caso de los convenids 
modifica 6 'os ue se celebren/ Eo mato 1 B. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las cendiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
del suministro de los bienes, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 1 B 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantia de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administraliva, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. I 

I 
! 

~ Un Innftuto de Calidad 
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8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases. al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo. se entregarán de cada una de ellas copia simple si asilo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas. o bien podrán digítalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electróníco que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformldades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por ellnslituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inc(lnfofmi,da 
del término de 5 días 

la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 

de que el recurrente 

9.2. 

ra.ealiicen entre la y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Intl.fii'f!"cilón de controversias e Intervención. 

9.4. 

así como en las propuestas de las concursantes podrán ser 

9.5. De la prElsentacié,ñ de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 

~ Un Inl1.llllto ~ CaUdMI 
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ANEXO UNO 

Descripción, caracleristicas y especificaciones técnicas de los bienes 

ADQUISICiÓN E IMPRESiÓN DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL EVENTUAL QUE AUXILIA A LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DURANTE 2023 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
1 Adauisición e Imoresi6n de chalecos tioo oeriodista 457 Pieza 

2 Adquisición e Impresión de mochilas backpack con 
compartimentos 457 Pieza 

3 Adquisición e Impresión de gorras 457 Pieza 

PARTIDA 1 

f,\RI~ESIÓN DE CHALECOS TIPO PERIODISTA 

Especificacionlee~s, :;&~~fn~rl~~~~s 
a los órganos d 

. ~,~~~~s~~~nprleSi()n de chalecos tipo periodista para el personal eventual que au ilia 

sOI!i(ljladé consiste en: 

D 
Tallas: 

""". 
~Ix an 

""" 

Somos Un Instituto de ClllIdH 

e·o.l- . ~ En .1 Instituto Electora' d" la Cludlld d . "'.xko estal'T'os compromet idas '1 comp.omelld05 adml,,!, ta, e lecciones 
: tocales In tegras. co.,,jucir rl>(!C:I nlsm o¡; d o partlr;lpac:16n C:ludedana lrocluy"nles, y promov.t .Ias y I~ I -.blwnu:s 

, Cludacl de Me:>.ICO la cultura d emoo::riticlI. 1<; p¡¡ rliclpa~lóny el eje/ciclo pleno de 1 .. , ludada" . e n apego los . el 
.......... . - Ie<:torcs de la función electo"' l cumpliendo .::on los '~U~;IOS ~~ y regl"menl,)'¡cn. )' Jorando nt~ 1" 

cnC.lcl;;l de Jl~l ro sistema d I!' 9utl6n de ca lidad .1.-c to", l. 
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cm. 70 cm. 50 cm. 

60cm. 75 cm. cm. 

100 
64cm. 75 cm. 55 cm. 

Especificaciones: 

Chaleco lipo 
cierre de plástico 

gabardina prelavada, en poliéster 50% y algodón 50%, color morado, con 
morado, confeccionado con cuatro bolsas con fuelle tipo sobre, con un 

(dos superiores con botón de presión\ y dos inferiores (con cierre y botón de presión rriU!iic:o 
botón de prel¡ión\C, 

• 
En el fr~1 do superior izquierdo-eÍ~ogo lpo del"IEGM oordado Solor>-tilanco'4e .mádidas de 10.centímetros de 
largo y alto a pr rc·ón. En la espalda y al c~.!!Jr0 logotipo deIIECM, la impresión en serigrafia plaslificada con linta "tk" 
de máxima adheren' . lor blanco, en me ~ as de 24.5 centímetros de largo y alto a proporción. 

EmpaqueA:EI .. II;¡~~~~~~~~ 

• 

• 

Los chalecos deberán se~ntrllalios en bolsas individuales y distribuidos en 33 cajas de cartón, conforme a la tabla 
de distribución que se prolll\r1onará al proveedor que resulte ganador. 
Las cajas deberán conlener una eliqueta al exterior con los siguientes datos: 

o Nombre det articulo 
o Dirección Distrital 
o Talla de las prendas 
o Cantidad de articulos contenidos. 

Entregas: 

• El dia del fallo de la adjudicación, los archivos con el logotipo del IECM, serán entregados en formato PDF y Ai 
(lIustrator), al proveedor que resulte ganador. 

• El proveedor ganador deberá contactar a más tardar, al dia siguiente de la adjudicación, al personal de la Dirección 
de Apoyo a Órganos Desconcentrados, para acordar la fecha de presentación de la prueba fisica para su VO.Bo. , y 
recibir la tabla de distribución de los chalecos morados por Dirección Distrital. 

Scwnoc Un lrutJhlto cM calidad 

En ."nstituto EllKtonol d. l. CludMt d. "'t.ko Hlamos comPl'ometldas Y comptometldO$ a admlnlsu •• _*c:lo,.., 
.... 1 .. Integral, conducir rnet,;OIni!.mos d o parttdpadón ,,'udaodana Incluyente$. y promOWi' 1111 'as y lo~ haUlI .. nU/~ do la 

d e Me"lco la cultura democr~tjc ... l. POI rtlcj~Jón y ~I ejercicio pleno de ~ ck.odadanlol. E'n apego a los prlr\Clplos 
rec lores de 13 fuO( lón eleclOfiII l. cumpliendo con los requISItOS legale!. y ,eglanl<!'nla.1o$ y m ejorando continu.m.nte la 
cfocc.lda d~ n_s\ro . Ish>ma d I! QU Itón dE' ca lidad . ¡..cloral. 
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• Los chalecos morados deberán ser entregados el 12 de abril de 2023, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en el 
almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicado en Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México. 

• El proveedor ganador deberá prever chalecos morados adicionales para sustituir inmediatamente las piezas que, en 
su caso, contengan algún defecto. 

PARTtDA 2 

ADQUISICiÓN E IMPRESiÓN DE MOCHILAS BACKPACK CON COMPARTIMENTOS 

Especificaciones técnicas para la adquisición e impresión de mochilas backpack con compartimentos para el personal 
eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023. 

Mochila tipo backpack fabricada con material poliéster color negro con compartimento para laptop en bolsa principal, 
interior acojinado, forro interior repelente color negro, bolsa frontal con cierre metálico color negro y acabado tipo so~re, 

con dOS:§)SiIlOS laterales y elásticos de malla color eg¡o. Bols~ principal con cierrt metálico negro; 'bolsa interiorl en 
portalaptop Con cierre metálico negro: cono!lrar¡t!ts aj~Siatjles, acojinados y reforzaao§,,&iQ¡1 ªcanalada,&gra en tirantes 
de 60 cm de largo:'Medidas: Tamaño de 40 cm alto x 30 cm de ancho y 17 cm de profundidad, con capacidad de carga 
de 8 kg., aproximadamente. 

~ Un tnsduno de Clllldad 

•

:., •. "'''. .En .. 11".tltuto EI-etOBI d e 'a Clud-.cl d .. ..... Ico estamos comprometidas y ComPIO'l'\(' de» a 8dml sttar .Lec;c:!ofMs ....... .='{j' ...... _ 
localH Int~r"! conducir lTI('(:;lni!.I1!1l7.> de pa.rtlelpadon dudlKtana Incluyenu,s , y OW't C'n las y I "",bita " ";". • , 

• • Ciudad da Mlh.ko la cultum d omocratin la partlclpadón y el t!~l( lclo pleno de la el Cladan ra,. en a .. C7.i p l lnc lplQlo ' .,¡ • 

. ~""M .,~ reelo,es de la (unción e lectora l cumpliendo con los requ isitos Lega lM y rcgl,)ment '(!~)' .... eJo, ·-··C"'o"'·- tlnua .... fl nt .. la • 4i . 
~·fiC.}(!.l de nuesl ro s lstt/l'Tt'- d e 9 . ' 1100 d e u Udad elK lota l. _ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Co lorines, Tlalpan, C.P. 14386, ~exi 
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Impresiones: 

• ~2~~::~,::,ntrj~,~e 15 cm y alto a proporción color blanco, en técnica serigrafia al frente en 

Empaque: 
• Las mochila§i~&lrán ser entregadas en bolsas individuales y distribuidas en 33 cajas de cartón, conforme a la tabla 

de i se proporcionará al proveedor que resulte ganador. 
• contener una etiqueta con los 'siguientes datos: 

~ 

Nombre del artíCUI\: 1 D E M E 
' 'rección Distrttal le 

Entregas: 

ntidad de articulos co7 
• El ' I con el logotipo del IECM, serán entregados en formato PDF y Ai 

(IIustrator), al proveedo~iJ¡¡.e 

• El proveedor ganador a más tardar, al día siguiente de la adjudicación, al personat de ta Dirección 
de Apoyo a Órganos para acordar la fecha de presentación de la prueba fisica para su VO.Bo., así 
como para recibir la tabla de distribución de mochilas backpack por Dirección Distrital 

• Las mochilas backpack deberán ser entregadas el 12 de abril de 2023, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en el 
almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicado en Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México. 

• El proveedor ganador deberá prever mochilas backpack adicionales para sustituir inmediatamente las piezas que, en 
su caso, contengan algún defecto. 
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PARTIDA 3 

ADQUISICiÓN E IMPRESiÓN DE GORRAS 

Especificaciones lécnicas para la adquisición e impresión de gorras para el personal eventual que auxilia a los órganos 
desconcenlrados durante 2023 

El malerial solicilado consiste en: 

Gorra 

Cantidad: 457 piezas 

Especificaciones: GOIT.aI'jI~ 
reftejante de 6 cm, rnl"rn,';'; 

-;;;J~~~ra color morado con acabados laterales en malta del mismo color. Franja 

Bordado del logotipo del lECM a ,frente de 6 cm y alto a proporción , con hilo color blanco sin decoloración y doble refuerzo 
con entretela de poliéster suave. 

Empaque: 
o Las gorras deberán ser entregadas en bolsas individuales y distribuidas en 33 cajas de cartón, conforme a la tabla de 

distribución que se proporcionará. al proveedor que resulte ganador. 
o Las cajas deberán contener una etiqueta con los siguientes datos: 

o Nombre del articulo 
o Cantidad de articulas contenidos. 

Entregas: 

o Los archivos con los diseños serán entregados en formato PDF y Ai (ltustrator). 

SOm_ Un Instituto d . calidad 

e .. ,'''''. En .,1 'nltltuto EI~tor.1 d e l. Clud-.d d e "" •• 1<::0 eSlamos com prometidas y o:::omp.om,:n lcIO!o a ,lid Islra ... Iecelonu 
, 10<:.1 .. 1 Integru : conducir Il wc;¡nl~mos de p.artlclpaelon cIudadana Inc:luyent • • , y promover IIn ~ y lo hab!la.ne!i 00'" 

CludiKI ele Mé:tJco la cultura damoc,:IItlu. 'iI p,¡ultlpat lón y el ejEo.clclQ pleno de 1 .. clvdad¡¡n . cm apeo a 105 pnf'IClplO$ 
~~ .. ~ ... " rKIO,es de la fU""lón electoral cumpliendo con los requisItO$. legales y ,e91.l~ru ,) f IOS)' jo.ando tinu.m~,.""".;.--'.;l~ 

cfk.:¡~I.:¡ do "",.,s lro sis tema d. gestlcm d e ul!d.d e l-.; tol"lll. 
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• El proveedor ganador deberá contactar a más tardar, al dia siguiente de la adjudicación, al personal de la Dirección 
de Apoyo a Órganos Desconcentrados, para acordar la fecha de presentación de la prueba fisica para su Vo.Bo., y 
recibir la tabla de distribución de los chalecos morados por Dirección Distrital. 

• Las gorras deberán ser entregadas el 12 de abril de 2023, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en el almacén del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicada en Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 
14386. Ciudad de México. 

• El proveedor ganador deberá prever piezas adicionales para sustituir inmediatamente las piezas que, en su caso, 
contengan algún defecto. 

Atentamente 

Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
de Fines, procedimiento e instrucciones. 

~ 

CIUD DDE EX 

50mcc Un Inatllllto de C.II~ 

En 811"UIl\ll0 Electo ral d e l. Cluded d . ..... ko ~.slaf'Tl()$ comprometKlas y cOInp,ome udo.. a admlnlst •• •• ~c1on.1 
local .. Inlegr •• , ~o"du<:¡' nl<.~"il;",O!;; d o ~rtJclp.don d udad.NI Incl~ntlH. y pt'OOlo..,.,. 011\ 1 .. " Y loo. I,,,blmm"$ d ., La 
Ciudad de Mt",,;cO la <,ulluro> d.mtK.~t¡Q . liI pafli(lp.dÓn y til E'jelclcio pleno de la cludadan Ja. en alX'QO a los prlncl~ 
'e<:to/~ de la h.melón IEIe<:lOI'al. cumpliendo con 10$ requ isitO$. legales y reglamenta.ka y .... Jor.ndo ~inu.m.nt. La 
"f.c<>cl;; doe n_Itto $ll tenllo dI' gutlón d . calidad _IKloral. 

HLli,.", C h.~y.c¡~¡"'¡;,o l ',n i , Ranch o Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14 386, Ciudad de México. Conmutador 54 83-3800 
28 

I 

Vi 



./!nnrro ELECTORAL 
~ C,AD DE MIbtICO 

Secretaría AdministrJ iva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V' IECM-INV-05/23 

ANEXO DOS 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número tECM· 
INV·05/23 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a ta Adquisición e impreslóp de 
vestuario para et personat eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023, por un importe (el 
monto que garantiza) minimo del 5% respecto del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impue~to al 
Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias natu~ales 
a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en 
vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresA del 
convocante. \ 

Para efectos de exigibilidad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada , 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del (los) pedido (s) número y sus anexos de fecha _ _ celebrado entre el Insti uta 
Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la Adquisición e impresión de 
vestuario para el personal eventuat que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023, por un importe (el 
monto que garantiza) minimo del 10% del monto total, del (los) pedido (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregadd, la 
presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de 
firma del (los) pedido (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará 
en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los 
recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y¡no 
deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto 
reviste la naturaleza juridica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

~ Un Inrthllto d . c:.lIdH te En.' In""." "KI~.I d. l. C!""'" d. Mbl<o .... mo. <~",~."d .. , <omp,om .. ~~, .dmln"'''' . IK'Iono. 
. ~I • • Inttogras, conducir 11l(!C;¡n~n~ <:k> partlclp,llcl6n ciudadana Incluyentes. y Pl'omOYet en ' ' l~ hoIbrtan1C!> de la 

e, , Ciud3d de Mt!-iUco la cu ltura domoc;,atka. la Pi"tlc.lP8~lOn y e l eJ~"clc:lo pleno de la cIudad.. . en a ego a los prlr'IClplos 
.. .... . , .• ' Ie< to res. dI;' la función ~letlor,, 1 c UMpliendo con 105 requl~I IO~ leg~les y rt'glolmenlar lm y . Jor . ... d CO ... UI'lU . ... U"11! 1.1 

"fk~t l :. eh; nue stro slst .... m. de gutló ... d e ulldad e l..::tOr1l l . 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cueslionamientos que las Concursantes presenten en hoja membrelada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

Elform ato de preguntas deberá llenarse de ac uerdo al ejempl o desc rito a continuación, respetando las 
siguienles caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: negrita) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación : justificada 

Interlineado: 
Mayúsculas y 

(EJEMPLO) 

Preguntas de !!á,!áct,er Legal y Administrativo. -------------------------- ------------------------ ----------------------------- - --

1. • _ .... _-----.';'.;.-----~----------------

~-----t:---e-~-~...:.-~--·,.- -~------- -----------

3. 

Notas: Para participar en ' ~(:u~;~~~¡ de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya a, bases. 

Se solicita que el asislente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un disposilivo de 
almacenamienlo (USB o CD el dispositivo USB es de carácler devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
eleclrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxx)(J()()()()()() con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamen t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

~ Un IrutJ ' " to d . CilUdad 

En el In .tlt ... to E:t.ct .... ¡ d . ,. Ciudad d e "" xko estamos COn1P101netlda$ y (omptornetklo~ a adm inls t r • • • a.cclO'MU ... ..-" ''!'-.. 
kxAle s Integra,. (onduo;;t nwcanisnlO6 dEl p"rtkl~1ón d ud.Mt.n. inc luyent e ... y pronto"'" e n I;>s '110> t ... t..U.3IlW, de b .' -l 

de M(o)(lc( la cul tu ra d omoo:: r¡\llca. la palllclpac!ón y el ejercicio pleno de 1 .. dvdadania. en apegO iI I~ ptinclpios; \' 
de [a fu roclón eleclOral. , umpHendo con los . eoq ulsltOS le-gales. y regl.,," em.,los y m ejorando continu. ment* la 

enColC,", de n u ," , tlo ~i,wmll d~ 0 .. 11100 d . nlldlld "'..,Ionl l. 

Hu iia ,; hes No. 25, Colonia Ranc ho l os Colo rines , Tla lpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
30 



Secretaría AdministraJiva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 \ 

ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________________ _ 
Número del concurso ______________________ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participanle, _____________ _ 
Nombre del represenlante legal, _________________ _ 
Instrumento público No .. ____________________ _ 
Identificación oficial vigente ___________________ _ 
Partida No. _______________________ _ 

Atentamente 
,. 

l D . .' ~ . 
Nombre y firma del RepreSentante Cegál,"Apoderaao [egal o' AdminisÍiador 'único Concursante 

Exposició de Fines, procedimiento e instrucciones. 

La Dirección de Adquisicio~el l stituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condicio es ~ precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los equisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios mas 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocan te", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procedera a informar a los I 
Concursantes el resultado del "Analisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La 'Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 

Somos Un In.tltuto d. calidad 

' . En.' 'n.""". EOK .... ' • • ',e,ud'" d. M"' •• ".mo. oomp,om."." y ,omp,om,"d~ • •• mlnl ... " .IK 'on .. 
Io<:II ' t5 Integr.l, conducir mcc,;'Hlisl'Tlos da partlclpacl6n clUdad.nll Ineluyer'ltes. y promover en las y lo!> habitan 's de 

, • Ciudad de M.jo);\Co la cultura d.moniiUiCll, la paft lcipaclón y e l e¡e.clc:lo p leno de léI ciudadania. en a pego ¡¡ los fin os 
~~ .• . _ .. ~ .ecto • ..., d ... la (uncIón electoral. cumpllermo con 1010 requlsl\os legales y ! eglamerua ' lo~ y meJo,ando col'tUnu .. n~ 1./1 

elle.:u::IJ de " "'''Slro , Is tl'ma d , ges tl6n d e ca lidad e lecto", ' . 

·3800 I Huizac hes No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci udad de Méx ico. Con':""'"o--:r 548 
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por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asl como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La 'Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato ' Propuesta de preckls más bajos' y 
la entregarán a la 'Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

precios más bajos: La 'Convocante' informará el nuevo precio 
'La.!:onc,a respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 

I"rOplJeSra de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocan te" 
cuál es el precio más bajo. 

Una vez agc,tadia ¡¡¡Ji 
adjudicación o elJl~g¡tas.o , 

'C(l rWIlicante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
de(:lariacié,ri'"dles1~rta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 

aceptable. 
Instrucciones. 

1. 4 "'CorlVOC¡mte" 

2. 

3. Al término de la ela~, e apresentante legal de la empresa firmará el formato de 'Propuesta de precios 
más bajos" y lo en~egar a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

s.on- Un Instituto de caucMd 

En elln.tltulo Electoral d e 'a Ciudad d e ..... ko estamos cOIl1",om4'l ldal> y compromellCl~ a 1Id..,1"'u,., .leedon • • 
~I., In"'lilr •• ;ca'tdud. nI<.'C3nlsnl<)O; de pal'tktpacfón chtdad~ Ir.c luyente • . y prorn_ en ¡¡¡S y Iu;¡ habitam", de 1 .. 
C·udad de Mex!ce l¡o CUltura domoc:r~tic.a. léI P3r1klpacl6n y el ejercicio p leno de la cludadania. en apego a 10$ plnclplo'i 
r Klo'e~ de la función ele.:lO.al cumpliendo (01'1 /0$ .equl!.ltos legales y .eqWomenlarlos y m.¡GUlndo cont lnua."ente 1.1 
d lC .. tl¡¡ dI.! nut'slre s l,.-ten.a d . ve¡t16n d e c a llded .1000IGIlII. 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secre1arío Administrativo del 
tnstituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-OS/23 

IIAdqulsición e impresión de vestuario para el personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 
DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de I '!nstltuto Electoral), a través de la Secretaría Administrativa, con domicilio 
en la Calle de los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de Méxíc9' es 
el responsable del j,~!~~:,~~:~~s, que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sist~ma 
de Datos Persorlales~ elProveedofl,s ~ de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundam nto 
en: 
a) Constitución . los Estados i articulas 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el 15/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; I 
b) de la Ciudad de México, artículos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCD~X 
el reforma 31/08/2020; í I 
~) Ley de Archivos, artículos l Q fracción VI, 5, 6, 7, 74 fraccipnes 111 ¡,IV, ~16 1.120; publicada en el Dow~el 

d) Ley de i Ciudad de México, 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, publICada en la GOCD X 
el 18/11 /2020; 
e) Ley de a la Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones ; i XVII Y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 Y 202, publicada e1 1a (\. 

ij Ley de Protección de en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción ';f . 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21 , 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,32, 33, 34, 35, 
36,37, 38 Y 75 fracción V, en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; I 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios .de 
Recursos de la Ciudad de México, articulas 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; I 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulas 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017_ Última reforma el 29/0712020; I 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma eI11 /03/2019; I 

j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulas 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII , VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29,32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01 /07/2019; 

Sorno5 Un Instituto d. Calidad 'e En .1 Instituto EI~toral de la Ciudad d I! Me.leo es tamos comprometidas y CornpfQlr":-tlclos él a Is t l1l r .I",done. • ...... ;:1;' .. ~~ 
. ~Ies Int~r.s: conducir nwcanJ~mos de Pflr1:Ic:lpa clon C:ludMla " a 1nc: I\I)'."~s. y promover en l' . Y I . h ab il¡mleS du 1" : ,.....1 ". 1 
. ,. l ' CIudad de Méxko 1<1 cultura d e moc:ro1i tlu . la pi.lrticlpatión y el ejercicio pleno de la cluc!adanra. na _ a los princIp ios i !Y: 

~ ...... ~ .. , reclo:es de la función ele ::: lo=>",1 cumpliendo con los reqUisi tos legll les y reglamemarlOlo y moj lindo c ntl "ua :¡, • ~ " 
_ enc.1Cl., de nun t ro s istema d e gt!s llÓoO d I' ca lidad .. I.cto ral. ..;;r 

Huizac hes No. 25, Co lonia Ranch o Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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Secretaría Administrativa 
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IECM-I NV-05/23 

k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, articulos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23,27, 28,33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del lEC M mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerdo IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019. 

Los datos personales con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, i del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada i los siguientes personales: 
Datos - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos correo electr~ n9. ofic i~ 1. 
Tiempo en medi autorr¡atizaqo: o a~1i a 
Tiempo de en el arcRlvo tle trámite: 4 años o 
Tiempo de en el archivo de co~ntración : 8 años 
Usted podrá de Acce r.;Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento datos persanales asi como la revocación del consenlimienlo directamente ante la Unidad 
de Transp r¡¡ncia del iiIDilUti~rm iGada-en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, . P. 1 386, Ciud~ Mé . . ¡r.¡ trav s tle la Plataforma Nacional de Transparencia 
http : //www.plataformadetranslíire~:org .mxl o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx' , 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dilección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia yen el Sitio de Internet 
htlps://www.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legat o Administrador Único Concursante 

$or'- Un Innltllto de calidad 

No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, TlaIP;~, C.P. 14386, ~ Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servi'cios 
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I 
Formato 2 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. I 
(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, asl como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, a nombr y 
representación de la empresa-(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-05/23 
Concepto del concurso: Adqui .~ e i esión de vestuario para el personal eventual que auxilia a los órganos descancentr dos 
durante 2023. 

li' 
Nombre y/o Deno in~ón : 
Registro Federal e eontribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, &llonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electr hico: 
Alcaldia.a M~nicipio: 
Entida'á Federativa: ....., 

Correo Electrónic»o;' ==:::::c:t::l!r::~l!l¡a 
Alcalqla o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en a 
Fecha: 

Persona Física 

o 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

• o 

No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facullades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admínistrador Único Concursante 

Somos Un Instituto de alldad 

1
8 En.' 'n""o,o " K'O'" d. ,. <Oudod d. ",,«o • ..,mo. 'omp.ome<~ .. y ,omp,o , •• adm'."',a , _''''''n.. ~>::~, ....... 
'. ., IocaIH ¡"tesr,"; conducil mcc.an ;SrT1Q5 de ~rtklpacl6n dudadana ' ncluyente$. y p DVet n I~s y los habltantos de la { ' ,,+ . '-t 

, , Ciudad de M.xico la cultur.J democ/.itiu. la part lclpcoción y e l ej(>rcicfo pleno de I ludadan. en apego a los princ1piQs • 
• ••• • • H , .' rec tores d e la función elec toral. cumpliendo <(In los 'equ l51los legales '1 .eglame ¡afio!> y me r.ndo mente la \ -...:.; .-j¡I. 

eflc..lcla de n"'E-~tN> :dstemill dI! gestlón de ciIIUd .. d ell'Ctorel. ~ 

Huizaches No. 25, Co lo nia Rancho Los Colorines, T la IP;~, C.P. 143 ~ /0, Conm odor 5483-3800 \ t/ 
'-- ~. / \~~~, I I 



./..!.TUTO ELECTORAL 
::"\ C";AD DE IoÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" IECM-INV-05/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 3 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Adquisición e Iml>re"ió!):4i 

Ejemplo: 

"El que .,,,rr;bfi,¿~"n 

relación 
de 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-05/23 

oI.De""onal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

5orn05 Un INtitUlo de C.lld-.cI 

1"I UlulO .EJ.ctora . d e la Ciudad d e "'''ko ~stamO!> comprometklas y comprorn"tl~ a -.dmlnilt..ta, .lKclone, .. "'- ' ''~ 
I Int.-gr • • : conúucir n >CC.-;¡nism os de p.rtidp.aclOn " tlldad.na Incluy.ntQ. y ~r on I .. ~ 'f los h .. bj lanl~ de la ! "t 

de Méllleo III .. "Itu~ d.moe'~tle;l. t.;. par ticipación y e l ejercicio plel'lO de la ciudadani<l en apego a los princIpios ~"!.'!:~J 
d e la fu nck)n elector.a l. t: vmp!1endo con los r«¡u lsltos lega les y ,egloJmen tarlos y m ejorando continuamente la ~ 

allica.; ;" de nlHls t ,o . 1,llIm .. de 9 11"161\ d .. c.Ud ad _1..; tolll1. 

Hu;zac h,,~ No. 25. Colonia Rancho Los Co lorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx ico. Conmutador 5483-3800 
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Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servi1cios 

IECM-INV-05/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fornlato 4 

I 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

1l!;~51l~ IECM.INV.~5123 
IIAdquisición e impr<,~ijrl!~1~1l' personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 
Ejemplo: 

• 
'El que su cribe con el carácte; de ' reRreSenl~nj~eg.al.de la ~mp'resa denominada con 
relación a la p're~l'n te Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. manifiesto bajo protesta 
de decir verdaa, ~ue mi representada aGépÍa el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
adquisición de bien s que se derive de te procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 

celeb ren~",~' :::;"":'M==E~~~~i~.l 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos Un In.tltulo da Calidad le En " .n." .... ,,~ •• ~. do .. e,ud'" do ... "" • • mmo. '~,"om.';d., y ,=p,om,,;d~, . 'n, .... ,.1 <l. 
loq,le-$ l"t~rH: condud r mccan ismos de participac ión ciudadana Incluyltntoes. y promover en 1- . Y los h;¡bit de lóI 

, Ciudad de M~~ko la cul tur.I domoc: rátic:a. li.I PBllic lP<ltión '1 el ejercicIo pleno dE' la clvdadanlil. na O!i p nc.pios 
"~.,, .•. ,., '!!C IOles d e la función elet: loral cumpliendo con los requisito!' legales y reglamenta llos y m eJ lInd ntln ue ."t. 1" 

d lcol CI;¡ 0'0 nuli'stro sistema d e ges tión d e celldad e llPCto,ar. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l o s Colorines , T lalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestaci6n de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitaci6n restringida a cuando menos tres proveedores 

l/Adquisición e I 
IECM·INV·05/23 

~Tpelrsonall eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Ejemplo: 

i j 

Fecha: 

o DE E e 
reolre .. ,nlimte legal de la empresa denominada con 

ffestrilngii( Ja a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Adaraci6n a las mismas 

¡;~~d~J~~:~~,I~en~:dO integra y cabalmente las condiciones establecidas, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

s..mo. Un INlthuto deo Calidad 

,,,.tltulo EliKtw.' de l. Clua..d d . Io4t.ko estamos c.om pt"OrTWlldas y tomplom etláo.\ a admlrd.,tr.r e*do"e. 
I Inttogflll: comJvctl mCC",H~,,1O>o d e ~rtkjp.-cJ6,. ch .• dad.na Incluyent." y prorno..,..,. en ¡¡os y los habil.am,,~ d.., liJ 

d e M~l\'CC la cullura ctarno<;,.ttlca. l", part icipación y.,1 ejercicio pleno de la tludadilnia. en apt'go iI los pr inc ipios 
. ('( lOles d e la h,mclón e l.,':' lo . oII l c umpliendo con los requ is itOS legale-s y regl.lmentarlos y m.Jo •• ndo conU'''''.mlln'e la 
<.·f..::acia d e nuestro )i.uma d .. gestlón d e calld,d el~to,.1. 

/ 1 
H L, iZ¡'CJ;~S No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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~TISTO ELEctoRAL 
:"\ C,AD DE MÉXICO 

S .... tañ. Adminls,,,,L. 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servihios 

IECM-INV-05/23 \ " 
Documentación Legal y Administrativa I 

Formr 06 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveed res 
IECM.INV.O~/23 

1ft~.D,,, .. ,"al eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2 23" "Adquisición e imIPre'si~~~~~¡íl,Jj 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que sW'CJilí~'Péon el carácter de representanle legal de la empresa denominada 
con la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 

decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal'del numeral-Á2 de los Lineamientos y que I~ 
no se eacuep~ª.J1n l!Qª s . put¡jllos.tle i . pedimento legales~correspondientes" 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

I ~ 
Somos Un '"n/tuto de CeUdlld 

,. En .' 'n ......... K •• ~' •• ,. C'''''od •• M"' .. .... mo. <omp'~"d .. , <omp"",.,_ , •• m'n'''", .'."'.n.. I 
too;ales Integ,": conducir llX'canbrnos d e p.lIrtlelpllcl6n cludad'"8 Inc luyentu. y promover t'" 1m,;}' I ; lanIC~ do 13 ~ 

, ' .' elud¡;d dc MfIodc.o 1;11 (ult\lm dlilmoc;r~tlc.ll . la partidparlón y e l ejoelciclo p leno de l. ciudadanía. en a o ¡¡ I pr lnc.plos ~ \ 
"~ ..... ;. rectores d e la función elector"! cumpliendo con los requIsitos legales y reglan'entarlos y m s-jD.. o <:o .. U.. m e ... to! la \. ~ 

~n',)C;,l de "uC!st . o slsWffill d " ges tión d e calidad el~tor. l . 

Huizache s No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines , TlaIP;~, C.P. 14386. CiUda¡ Méxic /' o \utodor 54870 r 
'.. / , / / 



~TIrrO ELECTORAL 
:'\ C,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" IECM-INV-05/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

"Adquisición e iml"e,¡ió~lojI 
IECM·INV·05/23 

rjQii!~f,jllhllen¡o"al eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El qU<¡..$IJScríil)e con el carácler de representante legal de la empresa denominada ~ 
con a la presente Concuffio ¡jor in~ta~ó9. eslfihgida cuando m¡¡~s tle pr ve dp.FeS,(mapifiesto bajo 
protesta verdad, que en caso,de 'res~ltar ad)udidada mi replesenlada, manlendr~ ante.ellnstltulo actualizado 
el domicilio . social'. 

J:J!I:l:e¡ZI5~~)t=!l!!:::==:::At ten t a m e n te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

s..rn- Un .... tJluto de C.Udad 

Eft .1 Instituto EINtonol ele •• Ciudad de """ko est,)mm. l:omprOlT'letldas y comprometidos iI .dmlniJlrat elK(.lone, 
Ioea'e, '"t~r.s, ~ol>d I.>C;' ,noeanil;,,>os de pwtklpadon c:I~.~ Inc:luy.ntes. '1 ~ en \<15' y los hOluil'II1Ie> úc la 

de MélJco l;o cultu~ d.mOC:f~t ¡cil. liI participación y el t'frlclclo Pler'lO de 101 c1udadaniil. en a pego iI los prn'\Clpios 
rec tOle$ de la rUI\(IOn ~1.cU)/lI l cumpliendo con los requisitos legaie's y reogla~nl,)rk>s y ..... jor.ndo contlnua"".nte 13 
...,llcol r;;la d e m .••• tto Jo ist.-m" d"1;I .. tl~ do> ,,,Udad .1..:lonl l. 

Hu;"",,,".< No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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IECM-INV-05/23 \ 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM.INV.~5/23 

l/Adquisición e impresj6ñ1!é~esl.ual'o J~í~~ipE'r5(,"al eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2 23" 

Fecha: 

Ejemplo: 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará. en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolHana. 

Somos Un Instituto cM calidad le En" 'n .. " •• o "~'o~' d ... el ...... d. " .,ko • ..,me, ,~",om"Id~ y <onop.om,,· In' .... ' oIKdon.. ..-::'~"''-'t. 
, ' kM:".lots Integral. conduci. ''nCC3n¡~mO!i de parttdpadón dud~illln.I"c:IU)'.ntes. )' pt'OlTlOV en lasy 05 hab1L<lnl \J $ el ... la :' ~. \ 

Ciudad de Mpxlco 111 c:ultvrol democ,;1tluo, la particlPilclón y el e~rcic lo p leno de la elvda ania. en a 11 10$ prlr clplos i. • 
~, •.. __ •. ' . rect(),es de la función I!leel,.Or;lIl cumpliendo con lO!. .f'qu lsltO$ legales y reglamentario ' m ejo rando '"ua... ~ ..-( 

<:>fK:.1cla de n u.U ro sls tflna d e ges tión d. <,a "dad .IK'Orlll. ..... 

Huizaches No. 25, Co lon ia Ranch o los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, C· 
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../.JnTllTO ELECTORAL 
~ C,AD DE "'ÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-05/23 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Formato 9 

"Adquisición e impresión 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·05/23 

8is1iRAl" el personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Ejemplo: 

Descrip'ción de 
Cantidad 

Atentamente 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas 'no ofertadas' , se debera de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, sera motivo de DESCALIFICACiÓN. 

$aInc. Un ..... thuto de C.lldH 

En elln stllülO EIKlonol d e 'a CludH d . I'oI,bko ~tamos comprome1lda s '1 (ornpfOrnet~ a ..:tm lnb tr. , .k<:clon •• 
~I" 1""11'.': londudr mc<:.inis rnos do ~r1k::fp.d6n c:ludadan. Incluyentes. y ~r e n ¡;os '1100. habItamos d e 13 

de Mlhdco la 'l:ultur3 ckmoc,4i t lca. la participación y el e~,cklo pleno de la ciudada,,! ... en .. pego a los principios 
de la furlClClll eleclOral cumpliendo con los lequlsllOl. lE!9al~ y .eg'amen1;l,,¡o", y .... ,o •• ndo continuamente 13 

cr..:,)cla cío: " ..... Iro .¡,teiTl. d . ges tión de calidad .¡.eto .... l. 

H,,;"/,ü,es No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y ServiJios 

IECM-INV-05/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para el suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM.INV.0~/23 

ra el personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2 23" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que sus be con el carácter de representanle legal de la empresa denomin~da co~ 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con lascaractr r stica y esp.eeifioaciones eqniGas enllun o~ .. las ñecesiclades tiel "Institut9 
Electoral de a'Cludad de MéxIco'; para o cual?en caso-tie resultar atlJudlcado, sumlnlstfara los bu!nes-a más tarda 
el dia 12 de a ( Iide 2023. 

Atentamente 

~~::::=iii::::. 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SomOs Un Instl t'fto d . Ca lldKt 18 En.' 'n.""" . "K"''' d ... e'ud"" d. Me,", •• ",m~ <om",om.oi." y 'om",om" d~, .. m,n, .... , 'K" .. 
~I., In t egnll : condvei, nwcani5,nos do partlclpacl6n clud.darul Incluy.n~s. y promowr ('11 las y lo~ h. i¡an\Q$ > la 

" Ciudad de MexiCo la <;u ltu ril d omoc:r6th:a, la partlclp¿lclón y el eJercicio plono de la dudadania. en apego los pritlC l os 
~, .... ~ .. ' teel0re~ d e la funcló., eleclorllt. cumpliendo cOn los I~ulsltos 1e9",les 'Y reglllmenl':1f105)' m .. Jorllndo e Inu . .... nt. La 

_ crlC.lcl:I d~ h u ... t.a sllt .. m~ d .. gestión d e> c a lidad .. I.-clara!. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, T lalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxrco. 
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~T\1TO ELECTORAL 

" C,AD DE Mlbuco 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" IECM-INV-05/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

l/Adquisición e imp" .. i().lI~~l 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 'Tnb IECM·INV-05/23 
¡tu: r el,ce·rsclnall eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

" "EE;III, l~qli~ue~:~i~~I~ el carácler de representante legal de la empresa denominada con 
re Concurso por invitación reslringida a cuando menos tres proveedores, manifieslo bajo protesta de 
decir ver · ad, en nombre de mi [epTese~tada ue loS' ie es ~ue sUJ)ll!lÍ§.traré er~ e primera oanaeo aqorde con lo 
solicitado po el área requiren te y que'a¡jemás~os 9arantizo contra aefeetos y/o vfcios oeultosldesdé el-itiJcio del (los) 
pedido (s) has dieZ meses después la conc usión del mismo. 

Atentamente 

--~~~ 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

InsUtuto EIKlor.' de- ,. eludid d . M6"ko I:'SlilmO$ (Qrnp, o metlclas y comp.ornll\;(.lOS a ed,"¡"ln ... , e '"done. 
'ntegr ••. r;ono;l uch rT'K>Canisn>os d o parltdp.cl6n ducbod.na Irte luyente-s . y pnxnover un I¡¡ ~ y los habha,,\(.~ ckl la 
de Mt-xlco l. cultura domocr ~liclI . la p~lItil; ¡p'I!;:lCn)' el ejercicio p leno de la ciudadanJa. en apego aJO!!. pr incipios 

.ectO'~ de 13 fUACIót'I el .. norÓlI cumpliendo con los '~uisll OS lega l..s y ft!9lamenta,los y meJofando cOfllinu.me"te la 
clKilCI .. d " n ...eUfO . 11t,",,' dll' g ll'Stl6n d e "Ud.d ellKto~1. 

,/Ii uiizapf",s No. 25, Co lo nia Rancho Los Colorines , Tlalpa n, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
44 



../.!.TITTO ELECTORAL -='- C'7AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 \ 'r 
Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveed res 

. ,pre~I~~l:~~~l IECM·INV·O /23 UAdquisición e in (n""",".1 eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El 

en tiempo \' .. fl~rm,a. 

económica s~:í~~f!~~~:cl~~~:~~ cuando menos 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos Un ,""Itute! da c.lIc:t.d 'e En olln""u '" "K.om' . 0 ,. C.u ... d . Mbloo ... ,m" <Qmp,om."d" y ,omplOmml""'. _dmlnl .... , oIK , lon .. 
1o(:.1~ Int~r.s: condve;¡ mecanismos de partlclPllcl6n ciudadana Inc:luyentes. y J"'Omover Clllas y 10$ h"bll<ln t",s de 1" 

• ,. Ciudad d e MexKO la cultura d.moc:f~t¡e:a. la particlpaclón y el e~.c1clo pleno de la c1udadani¡¡. en al) . o los princIpiOS 
••• ••• M 0'-- re<;toles de Fa función e lec loral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios}' m ejor." cont u amenta la 

Cflc:.1Cl¡¡ d e nu.,t to slswmll dl' gestión dl' clIlldad l' I.ctol'1ll. 

Huizac hes No . 25, Co lonia Rancho Los Co lorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de '_"'~==;-"'OO 

, 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

IECM·INV·05/23 
el personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

el ca-ácter de representante legal de la empresa denominada con 
Procedimiento de Concurso por invitación restring ida a cuando menos tres proveedores. 

maI1ifi~!§totbalfo protesta de decir verdad, que mi representada, en caso de ser 'l.djudicada, tendré la calidad de 
al personal que!utilicr para SplTi ·niJ.lrJ.ros'llier¡es, tE\!).!,[ndooo I5cimiertto'plen 'de Ias"'d'sposiciones 

de la del Trabajo y. demés ordenamientos. en mátenarOe tra1l~jo.l~guridad socidl,,"por lo que el 
' Instituto EleClQji!\lie la Ciudad de México" podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones que la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará 
obligado a de cumplimiento del (los) pedido (s) desde el inicio de este y hasta su 

c~~~c~u(~~~~;~~~¡?e~~~~~;~~~~t-J~:~ los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi 
como conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legat o Administrador Único Concursante 

En .llnltltuto Er.ctora¡ dI' l. Ciudad d . Mélllco t'5t;¡;mos comp ' OflletldioS y c.o lllptOll'\e'tldos él actmlnlJtr.t .lKclonu 
toaol" 'nt'9''': o::ondUClt meUlllhrno.. Óll panIcl~l6n ciudadana Incluy.ntn. y promo_r e n l a~ y I~ tlilblléllll"S du ,,, 
CI ... dad d e M~xi<;c la cultura democ, i llea la par ticipación y el ejefcklo plefl,o de 'a ciVdadan La. en a~ él los pr in CIpios 
re:; to res de la fu nción e~ClO r ... 1. cumplle.\do con los l~uisitO$ leg, les y .eglamenl.ltrlos y mejorando co.rtlnua.".nta la 
CfiC:.oCt.-, (le nuO'Iuo s i.-tema d . g.a llón d .. ca lIdad .Ipctono l. 

HUipCh," No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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I 
. ~TI1TO ELECTORAL 

~ C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r IECM-INV-05/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instiluto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

I 
Formato 14 

I 

Concurso por invitación restríngida a cuando menos tres proveed~res 

1~~';;~ IECM·INV·O~/23 
"Adquisición e imIPre" ióri!t1 personal eventual que auxilia a los órganos desconcenlrados durante 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

~ 

"El que su ribe con el caracter de, representante ~g~l.,de 1'1 empresa d ¡\omi~ con 
relación al presenle Procedimiento de Con,furso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
manifiesto bajo p[O~sla de decir verdad. en1iómbre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad

l el medio de transpot\le para el traslado ,malerial, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar ,a cab Lsumi.nistq ;'\fe los bienes sin coslo adicional para el Institu lo Electoral de la Ciudad de 
México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som os Un Insti tuto de calidad 

-"'" 'e En" ",tlO" . ElKO~' d •• , «ud .. d . ... .,., • • ".m~ ,omp'~"'d" y ,omp,omo"d~ , "'m'n'''~, "'«',n .. 
. Ioe"tes Integral; contll.ld! m(!c:anl~n1os de panlelpacló n ctud.cfana lneluyente$. y promover en 1<15 y ¡O~ haba.mles de la 

I • CI .... dad de MeJCico la cul tu ra democr;Uka. l<I participación y el ejercicio p leno dI' l. ciudadanla. en apego - s prlnc piO!. 
< ...... ,.. .' recto le!. de la fllOCl611 elec:::lor.ill. cumpliendo con ten; requisitos 1~~les y ~egl"menl"flOi y mejorando n t ln men!. la 

_ ('n<:,1<:1:I de nUI'$IrO sls tl!ma de gestró., d., calldlld e ledortll. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
47 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

IECM-INV-05/23 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Adquisición e imlpre"ió!~ 

Ejemplo: 

"El qU'l.,1iUscriibe 
con rer'fClQ!M 
manifiesto 
bien que se 
lardar dentro del 
Electoral de la 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·05/23 

l8LDOlrsO,"", eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

- --- -----



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

IECM-INV-05/23 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Instituto Elecloral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formalo 16 

. 'CClIlcurso por invitación restringida a cuando menos tres proveed9res 

"Adquisición e imlP'r.e" .l9n 
IECM.INV.O~/23 

Ve!;tu,,,icllaoÍ'a el personal eventual que auxilia a los órganos desconcentrados durante 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: AD E le 
"El que suscribe can el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Pimiento m nifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de~Ultar adludicado. rmitiré;1 rea§~ón de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuen ta, dura fe la vi encia del (los) pedido (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efecto de ca stetar la calidad, cumplimiento en el suministro de bienes y demás consideraciones 
pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión.' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Insti tuto de Calidad 

•

• , .... . '<r. En ., ..... tltuto Ele-clorlll dO!' ,. Clud-.d d O!' M.lf lco eSlamos c:ompl'om~lldas y comp.omHklo!. a a dmlnbtUIr e'ecciones 
. locales '"~r.s. conducir ITl<"CiIllbm os de partldpacl6n c::ludadanalncluy.ntes, y promover L'n 13!>y 105 hablml1lc, 00 la 

, Ciudad (h> Mélllco LlI cult\lrot d"moc'~ l lc .. . la par1lclpatlón y el ej(>fclclo pleno de la cludadania_ e n a pego a los pr inc ipios 
' .. , .. ~ ... . ' rec to,es d e ,. funció n e leClora l cumpliendo con los r equlslt~ legl!tes y rcglamenlalle~ ~' m aJo.ando c;ontlnuam.nte 1 .. 

cfl=cl;> de nue, 11'O ,.nema d . geSII6n d . c;alld.d el~tontl. 

......... . ~ 
( ~"'{;~ 
".9 

Huizac hes No. 25, Colonia Ranch o Los Colorines , Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M ' ico . e nmuta .0.[ 483.3800 
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./!:.nsro ELECTORAL :"\ C7AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,~ IECM-INV-05/23 

Propuesta Técnica 
Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Adquisición e Iml"e,'iór 

Ejemplo: 

"El 

manifiesto Oijl'O\J:"O[l'Sla 

procedimiento 
inherentes con 
contratación del 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·05/23 

,1 p,,,,,,na eventual que auxilia a los órganos desconcenlrados durante 2023" 

Fecha: 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SomoIi Un InnJtuto do caUdlNS 

Huiza.c¡\" s No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Propuesta Económica 

Cotización de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres Drc.ve,!db,res 

"Adquisición e imlore ,si61~4~~I~irlcJíí 1't:!.pe,rso,nal eventual que auxilia a los 6rganos desconcentrados durante 

Fecha: 

Ejemplo: 

DESCRIPCiÓN UNIDAD 

La.P-ropuesta-Economicaldeberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberé incluir 

1. La descripción completa de los mismos, indicando especificaciones, unidad, cantidad, 
precio unitario, subtotal, 1. V.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el 
periodo de garantia de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerén vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerén vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contra idas en 
el pedido correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaaones con traidas en 
el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
I 

Somos Un '"nlluto d. calid ad 

,. En .. ,"'", ••• ,,~ •• ~, • • ,. « ....... M"«. M .. m~ <om",~."'" y ,cmp,om,,""" , o.mlnl",., . IK'Io ... 
o bt,al., In totgrH: con(juc;;, me<:ani$rno:s de partklpa<:Uln d udadana 1nc:luyentOl's . y ptomO'Yer en I;¡~ ' habll.mtC!. do la 
" CIudad (ie tM!Jtico la cultun. dClmoel~tica. l a partIcipación y el (,~fc\(:lo pleno de la dudadan¡', t> a ;¡ los p. ll'1Clp1Q5 
".~ . ..... " _ rec tores de la función ele ctoral cumpliendo con los requ isItos. le<¡¡ales y regllJmen1a'los y .... ando c: IMue .... "I. 1.1 

('I'kJ:-b d <. ""'.Um 5Is t ...... a d. iut1ón d e c;~ lld.d elK loral. 

Huizaches No. 25. Colon ia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad 3-3800 
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V. 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-05/23 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, vigencia del suministro de los bienes, el lugar y el periodo de garantía de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante . 

" efUD E EX~CO 

~ Un In.tltuto de calidad 

E" •• Instlluto EIN:IOf1III de ,. Ciudad d e ",.,.!co es l.ml» cOITlP.omet ldas )' comp,o"'~tldo~ él ~ml"isIUI' "lICclonu 
Inttogras; conducir JllQCitnbmos de ~rtk.I~l6n dudad,na Ino;luy.nt_ y pt"Omo_r en la .. y los 'lOIuiL'IIlU.>¡; 00 ,;,> 
de ME'"kO hI cult~ d .mocratlg. ~ ~rtk ip;lci6n y "" ejt>,clC;: 1o ~no d e 141 cludadanla. en apego él los. prinCIpios 

rectores d e la (u nclOn elok::tOfi)1. cu",pllendo con los requisitos legales y .eg~menla ,1oI; y m aJorando c:ontl nlollmlnt. 10lil 
.AIc .. cia c e n" .. u .o .su .. m . d . gUllón dOl (,IUd.d .,eeto .... l. 

- ---- - - - -- -- - ---
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